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García Grande, y como parte demandada, la
empresa “Obras y Reformas Dafesa, Socie-
dad Limitada”.

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por don
Miguel Ángel Sozoranga Zapata, frente a
“Obras y Reformas Dafesa, Sociedad Limita-
da”, en reclamación de salarios y liquidación,
debo condenar y condeno a la citada empresa
demandada al abono al actor de la cantidad de
5.121,96 euros en concepto de cantidad bruta
reclamada, que deberá ser incrementada con
el 10 por 100 de recargo de interés por mora.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación en la forma y los plazos
establecidos en la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Reformas Dafesa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.609/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 47 de 2008, ejecución nú-
mero 141 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don José Igna-
cio Noreña Villa y don Hipólito Saquipulla
Parra, contra la empresa “Anja Urbana, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, a dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Anja Urba-

na, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total, por importe de 29.849,76
euros en concepto de principal. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social, doña Elena Lizaur García Marga-
llo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Anja Urbana, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.485/09)
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Papel reciclado

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Jesús González Velasco, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 80 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Bienvenida Arcediano Algar, contra la em-
presa “Gespro Outsourcing, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
1.o Estimo la demanda de doña Bienve-

nida Arcediano Algar, en reclamación de
cantidad, siendo parte demandada “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, y declaro
que la parte demandante tiene derecho a la
cantidad de 653,50 euros, más el 10 por 100
anual desde la fecha del vencimiento de cada
partida, por los conceptos de su demanda.

2.o Condeno a “Gespro Outsourcing,
Sociedad Limitada”, a que abone las referi-
das cantidades a la parte demandante y a es-
tar a cuantas consecuencias se derivan de la
presente declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno, siendo por consiguiente
la misma firme.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara a 22 de junio de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.644/09)


